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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVBRTENCIA RICIAL 
ir'Alcaldea'y'.S; *: Luego que loa Sresr'Alcaldes 

Dan los números del BOLVTIN correspondan al 
díátrito, dispondrán¡ míe ae fije luflejemplar en el sí-
tio de costumbre donde permanecerá haflta el recibo 

, dernúméVo'siguiehtec 
..' - iLos'SecretnrioB cuidarán de^conaei^arjlqa BoLB-
.XTINBB coleccionados ordenadamente para su éncua-
"dernacíón qüe déberá1 Verificarse cádá tfio.; : 

. " SE PUBLICA : LOS .LÜNES. MIÉRCOLSS Y VIERNES 

Se suscribe en la ímpréntá de la DIPUTACIÓN PBóY!NCui . á.7'p¿setu 
' i .nin,..-- >' - ' '"i.'!'' :< 

50 ciíntimos eUrimeatrí T 12 pesetas 60 céntimos el umestra,-ptgv-
dofl al.sol¿citarla'euscríeion¿' ' : ' : ' " ' • [ ' • } 

Números sueltos 25 céntimos deptuta. • VÁ.- -: ;') 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

'¿>'* "(Gaeeta'del dia 31 "de Enero'.')víiyl 

; WIEÍIDESCU m MSSEJ» BS msisms,'. 

8 San Andrés del 
: .9 _.Riosécó de TppSP.. 
. . lO/. 'VaJverde del Camino 
. í l i - ODZpni l láHp'?^ í 

. • - i : , . / "i::1..-;'.-..-:"'.-!:. Jilv,- '•: 

" >¿fS¿. iAA/ R B . las Serinasr Señoras'-
r^f incésa de Asturias é Infenta'Doña • 
' 'Mária Teresa continúan enesta.Cor-, 

te sin novedad-jen su importante 
-saluS; TÍ.'JÍI,:,y''íi:o"'v: - . , . 

; ; De - i j íuai: beneficio" disfrutan 
. S S . A A . R R . las Infantas. Doña 
• Mana Isabel . -poña María" dé i a ; Paz 

y Doña María Eulal ia. . ;•.;'>.''»• •••••:••>•. 

; GOBIERNO -DE PRQVINOiÁ.'" 

en el local'dé Ja Diputación provin- ] 
cial.':v;;QÜeiCoñtMMÍ||¿tal .operación -j 
á igual hora de lo 'Wi i s / s igu i^ i te j , 
lúatiT'él^SS'siDóláaiiré, pbr-el'.óideii. -sy.v • i ~ - 5 
' . t.v; . ' - i . ' •• t" " ' •'• . ' i . . - - , Numero ae mozos sorteados.: : que a o o a U a a a t ^ ^ ^ ^ m T L ^ - i ^ - g a ^ i . ' ^ « f e á t ó . . 
."-Lpsi.Comisionaubs "qué1 noinbren 

';lüs:A.yuntaÉaiént08'-pa>a.él/onmpli-í 
servicio, deberán 

ir/-
.bañado 

REEMPLAZOS, 

Désigxiaeibn del drdén de la entrega-'en^ 
-Caja' díeMoa :reclutas sorteados'en él 
: preaehte aflo, y'de los.que corresponda 
por resultado de la reviaton de,lba re-

';-. ffcréntes'á los tres reemplaaos - ' 
anteriores. 

Circular.—Núm. 11?. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión provincial, en cum-; 
plimiento de lo que se determina en 
el art.' 130 do la ley, de Reemplazos; 
y en virtud de lo prevenido en la: 
Seal orden circular de 23 de Eneró 
úl t imo, he resuelto que la entrega; 
en Caja de todos los mozos del pre-' 
senté llamamiento y de los demás' 
que corresponda cambiar de sitúa-! 
cion como resultado de.la revisión; 
de los tres reemplazos anteriores,' 
dé principio el 9 del actual, á las. 
siete y media en punto de la maMana,] 

miento; dé j este, _ 
^ p r ^ n t á r ' é n laíSecretonáMe la Co-^ 
iinision.t'de d¡ézá"doce^eIa|jnañañ'a-' 
anterior-:ai',dia í désignadó • para" la 
entrega el nombramiento "de tal C o 
misionado, los expedientes' y1 t é s -
timonios de alistamiento, sorteó y-
declaración,de soldados, -estendidqs; 
ó reintegrados cón popel de oficio el 
alistámiéhto y sorteó, y "del se l lóónr . 
ce la déJá declaración de soidádos; 
én la inteligencia d é que él que asi 
no lo hiciere, quedará para ser idés - . 
pachado el últ imo, y por lo tanto 
se le hará responsable dé los per
juicios que se irroguen á los inte
resados del Ayuntamiento y de los . 
que éóh él jugaseni'décimas. 

••vea. -
da 

;úrdeii. 
: AYUNTAMIENTOS 

PARTIDO DE LEON. 
VIERNES 8 DE FEBRERO DE 1883. 

Gradefes 
Cuadros 
León 

DOMINGO. 11 D É FEBREROlDEHSSa.' 

rt,--X;iyillasahariego;í:;;; •? ̂  
>r2tó-Mahsillá:dé"Tá?Muía's 
- ,• s3 "Mahsilla. Mayor 
.' ' 4'' Villádango's .'" ív.^.i:' 

- 5. Villatúriel 
; 6 Vega dé Infarizonés. 
' . 7 Vegas del Condado;;' 
" 8 . Annunia ' - - . • 

! 9 . Garrafa 

' Las disposiciones de las: Autoridades, escepto las ; 
que sean ¿ instancia-dtf parte ñó póbre.-'sejiisérta--
r£n oficíaimeñté;' asimisqí^ canlqüiér. anuncio' con-
cerniente'al" B<ÉBcio' nacional, que: dimane de las ' 
mismas; lo^déilnteré^^particular préyio. el.pagpide .; 
1!fyefaMprd¿iíMeta, por cada línea de inseniiqn^^ 

¡« .4^ 6;, Vittagaton i 
, .7 . .Quintana! y.Congosto • 

8 Riego de la Vega::, '• , . 
9 Roperuélos dél Páramo : '' 

. :;10. SanbiíElená.de Jamúz. . 
11; San Adrián del'Valler. • ' • 'L"' 
.12 , Valdefuentes deliPiramo:' .' ;• 

' 1 3 . San E«tebárf.de ÑogalesiT 
'" .14 ::Villámontán"'. * v. •'•',.' ': i - - •" 
.'."15?.:Sotó,de:la'!Vega ' y ' . .-. 

16. ;,Sañ"Pédró de' Bércianós ' • s 
" 1 7 - Santa»Mariá de la;Isl'á:''>w^ • / 

' * ' - . 
157-

-PAJ5TID0 DE LA BAÑEZA. 
10 Alija de los Melones w 
11 Villaréjo •' -
12 Castrocontrigo 

Número de mozos sorteados..... 
Total del.eapo de este dia. . . . . . . 

153 
67 

Número de mozos sorteados.. 
Total del cupo de este dia 

153 
67 

SÁBADO 10 DE FEBRERO DE 1883. : 

1. Santovenia de la Valdoncina 
2 Carrocera 

. 3 Valdefresno 
4 ViUaquilambre 
5 Cimanes del Tejar 
6 Chozas de Abajo 
7 Sariegos 

LUNES 12 DE FEBRERO DE 1883. 

1 Audañzas . . 
2 Pobladura de Pelayo Garcia 
3 Pozuelo del Páramo 
4 Urdíales del Páramo 
'5 ""Bercianos del Páramo 
6 San Cristóbal de lá Polantera 
7 • Bastillo del Páramo 
8 .CastriUp.de la Valduerna . 
9 La Bañeza 

10 Castrocalbon 
11 Cebrones del Rio 

• 12 Villamandos 
13 Destriana" 
14 Villaqnejida 

Mmero demozos sorteados..... 148 
Total del cupo de este dia .: 65 

Número de mozos sorteados . 
Total'délctipo de esté dia.'-.. 

150 

MIÉRCOLES 14 DE FEBRERO. DE 1883 ,. 

1 Algadefe— ' . : ~ ••; 
2 • Santa Maria;del Páramo 
3 .Villazala':; -"i - . . ' ;, 
4 Zotes del Páramo ' -

PARTIDO DE ASTORfiA. 

5 Astorga ,„-
6 Pradorrey • • V 
7 Villamejil 
8 Castrillo de los Polvazares 
0 Quintana del Castillo ; 

• 10 , Magaz -

Nwmro de mozos sorteados.. í . . .153 
Total del cupo de este d i a : . . . . . . 67 

JUEVES 15 DE FEBRERO DE 1883. 

1 Alvares 
2 Villares de Orvigo 
3 Caslropodante 
4 Benavides 
5 Carrizo 
6 Turcia . ' 
7 Llamas de la Rivera 
8 Lucillo 
9 Hospital de Orvigo 

10 Santa Colomba de Somoza 
11 Val de San Lorenzo . 

Número de mozos sorleados. 
Total del cupo de este d i a . . . m 

71 
MARTES 13 DE FEBRERO DE 1883. 

1 Laguna Dalga 
2 Regueras de Arriba y Abajo 
3 Quintana del Marco 
4 Palacios de la Valduerna 
5 • Laguna de Negrillos 

VIERNES 16 DE FEBRERO DE1883. 

1 Otero de Escarpizo : 
2 San Justo de la Vega . 
3 Rabanal del Camino 
4 Santa Marina del Rey - • 

http://CastriUp.de


5 Santiago Milláít / 
6 Truchas 
7 Valderrey 
8 Priaranza Somoza 

Número de mozos Sorteados 155 
Total del ciipo deysle dia 68 

SÁBADO 17 D(f FEBRERO DE 1883 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

1 Bembibre 
2 Borrenes» 
3 Igüeiía 
4 Castrillo ae Cabrera 
5 Ponferrada 
6 Cabanas Raras 
7 Benuza < 
8 Congosto / 
9 Encmcdo 

Número de mozos sorteados.. 
Total del cupo de este ^ a . . . . 

. . 153 
. . 67 

DOMINGO 18 DE FEBRERO DE 1883^ 
• • < 

1 Molinaseca 
2 Noceda 
3 Cubillos 

; 4 Eolgoso de la Rivera 
5 Fresnedo . 
6 Páramo del Si l 
7 Puente de Domingo Florez 
8 Lago tic Cavuccdo -
9 Los Barrios dé Salas 

10 Otcaklos 
- 11 Pándascea 

Niiñieró de mozos sorteados..... 153 
Total del cupo .de esté d i a . . . . . . . 67 

LUNES 19 PE FEBRERO DE 1883. 

1 Priaranza del Bierzo 
. 2 Toreno -

3 San Esteban de Valdueza 

PARTIDO DE VILIAFRASCA. 
. 4 Arganza 

5 Balboa • 
6 Faberú 
7 Oencio 
8 Barjas 
9 Berianga 

10 Carracodelo 
11 Pórtela de Aguiar • 
12 ••' Comi lón 
13 Camponaraya 

9 Sahelices del Rio 
10 Villamartin de Don Sancho 
11 Cea 
12 E l Burgo 
13 Villamoratiél 
14 Villaselán 
15 Joara 
16 Valverde Enrique 
17 Sta. Cristina de Kaljj 
18 Ardon „ . „ 
19 ViUaeé 
20 Oabref^idel Rio 
21 tresna de la Vega 

Número de mozos sorteados 155 
Total del cupo de este dia 68 

JUEVES 22 DE FEBRERO DE 1883. 

1 Villamol 
2 Escobar de Campos 
3 Joarilla 
4 Villaverde de Arcayos 

• 5 Castrotierra 
6 Cebanico 
7 Castromudarra 
8 Vallecillo 
9 Grajal de Campos 

% 10 Gordaliza del Pino 
« *El» Villazaiizo 

12 "Sahaguu 

Número üe mozos sorteados : 
Total del cupo de este dia. . .• 

. . 176 

. . 77 

MARTES 2D DK FETÍREliO DE 1883. 

1 Vallo de Finolledo 
2 Sancedo 
3 Trabadelo 
4 Vega de Valcarce 
5 Pcranzanes 
6 Villafi-anca del Bierzo 
7 Vega do Espinareda' 
8 Candín 

Número de mozos sorteados. : . . . 160 
Total del cupo de este dia 70 

MIÉRCOLES 21 DH FEBRERO DE 1883. 

1' Valdepolo 
2 Almanza 
3 Bercianos del Camino 
4 Galleg'uillos 
5 La Vega de Almanza 
6 Calzada 
7 Cubillas de Rueda 
8 Canalejas 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JOAN. • 
13 ' Villademór de la Vega • 
14 • Campazas' 
15 . Campo de Villavidel 
16 Gpfdoncillo 
17 Valencia de D. Juan 

• 18 Castilialé 
19 Castrofuerte 

Número de mozos sorteadoe..... 137 
Total del cupo de este d i a . . . . . . . 60 

, VIERNES 23 DE FEBRERO DE 1883. 

1 Villabraz . . : ' 
2 . , Gimanes d é l a Vega , 
3 ViUaiyneva de. las Manzanas 
,4 Gqrbillos dé los,Oteros 
5 Toral de los Guzmanes 
6 Cubillas do, los Oteros 
.7 Fuentes de Carbajal 
8 . Izug're . :. ,•• 
9 Pajares de los Oteros 

10 Villahornate 
11 Villafer 
12 Gusendos de los Oteros 
13 Matanza 
14 Valdemora 
15 Matadébh de los Oteros .: 
16 San Millan de los Caballeros 
17 Valdevimbre 
18 Valderas • • 
19 Sontas Martas '* 
20 Villamañan , 

Número de mozos sorteados..... 169 
Total del aipo de este dia 74 

DOMINGO 25 DE FEBRERO DE 1883. 

SABADO ai DE FEBRERO DE 1883. 

PARTIDO BE'MURIAS DE PAREDES. 
L a Majúa 
Los Barrios de Luna 
Palacios del Sil 
T'illadecanes 

CabriUaBes 
Valdesamario 
Villablino 
Soto y Amio 
Vega'rienza 
Las Omafias 

Campo de la Lomba 
Murías de Paredes 
Santa María de Ordás 
Riello 
Láncara 

PARTIDO DE LA VECILLA. 
B L a Ercina 
7 L a Vecilla 
8 L a Robla 

Número de mozos sorteados. 
Total del cupo de este d i a . . . 

. . . 137 

. . . 60 

LUNES 26 DE FEBRERO DE 1883. 

1 Bofiar 
2 La Pola de Gordon 
3 Valdepiélago 
4 Santa Colomba de Curueño 
5 Matallana de Vegacorvera 
6 Valdelugueros 
7 Rediezmo 

Número de mozos sorteados 139 
Total del cupo de este d i a . 6 1 

MARTES 27 D, ¡RERO DE 1883. 

Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada . 

f. Cármenes1* 

PARTIDO DE RIASO. 
5 Eiaíio 
6 Cistierna 
7 Prado 
8 Buron 
9 Boca de Huérgano 

10 Acebedo 

Número de mozos sorteados 155 
Total del cupo de este día 68 

Número de mozos sorteados. 
Total del cupo dé este d ia . . . 

139 
61 

MIERCOLES 28-DE FEBRERO DE 1883. 

1 Posada de Valdeon 
2 Lillo 
3 Salamon 
4 Renedo de Valdetnejar 
5 Valdemieda 
6 Oseja de Sajambre 
7 Maraña, 
8 Villayandre . 
9 Vegamian 

10 YiUmnizar 
11" Prioro . , 
12 Reyoro 

León 1.» de Enero ,do 1883. 

E l Oobenmdor, 
Enrique <Ic Aleiin* 

JUNTA PUOVlXCtAÍ. 
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

L a Mreccion general de Instrucción 
pAblica dice d está Junta con fecha 14: 
de Diciemíre último lo que signe: 

t E l R e y (q. D. g.) por Real orden 
trasladada á esta Dirección con fe-' 
cha 30 de Noviembre últ imo, ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:. 

«limo. Sr.: E l Real decreto de 14 
de Mayo de 1881 dispuso, por su 

art. 6.° la celebración de concursos 
anuales de obras de agricultura, y 
para dar cumplimiento al anterior 
precepto se dictaron las reglas ne
cesarias por la Real orden de 19 de 
diciembre últ imo. E n esta, partien
do del principio de que la enseñanza 
de la Agricultura debe comeníarse 
por lecturas y de que el primer pe
ríodo de la instrucción há menester 
de buena base para arraigar en el 
pensamiento del agricultor las ideas 
fundamentales de aquella ciencia, 
se dispuso que el primer concurso 
tuviera par objeto premiarlas tres 
mejores partittas agrícolas que se 
presentaran, señalando como pr i 
mer premio la adquisición de 2.000 
ejemplares de la obra y la recomen
dación de Real orden á todas las es
cuelas del Reino. Otorgado el pri 
mer premio á la Cartilla agrícola 
presentada por D. Manuel Rodri-
guozAyuso con las iniciales R . A . R . 
y faltando aun por, cumplir la se
gunda parte de lo preceptuado en 
la disposición referida, S. M. e l Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer-
que por ese Centró Directivo sé re-," 
cómiende con. toda .eficacia íá; las-
Juntas provinciales de primera en
s e ñ a n z a ^ ¡i los Inspectores del ra - , 
mo, la adopción de dicha Cartilla 
agrícola como texto eu las escuelas 

*dé su distrito. De Real orden lo digo 
á V. I . á fin de que i la mayor bre
vedad posible se sirva dar cumpli-r 
miento -¿ lo dispuesto en la'.pre-
s e n t e . » - • . , . 

. E n su consecuencia, esta Direc
ción general .traslada ¡i V. S. la 
preinserta Real órden para que, ter 
niendo.en cuenta la recomendación 
que en la misma,se dispone respecto 
á la Cartilla agrícola ¡i que hace re
ferencia, cumpla V. S. el indicado 
precepto en la esfera que corres
ponda á su autoridad.» 

I en amplimienló de lo preceptuado 
en la preinserta superior disposición, 
esta Junta protíncial Jm acordado pu-
llicarla en el BOLETÍN OPICIAL de la 

protincia, recomendando crieazmente A 
los Maestros de las escuelas púll icas 
la adopeion de la cartilla a que se hace 
referencia como uno de los libros de 
texto para la lectura, y especial para 
lae«sé!¡an:a de la Agricultitm, A ctti/o 
fin encargo A los ú'rcs. Alcaldes den 
conoci?iiiento de laprescnlc circular d 
los Maestros de las escuelas públicas 
de sus respeclims distritos, cxigiíndo-
les firmen la oportuna diligencia de 
quedar enterados de su contenido. 

"• LomiZO :dt Bnéró de 1883. 
¡ -bornador-Prosidonto. 

^:¡i'i(|iie de ¡IBcsn. 
Hcnlgcio Blcycro, 

SoeroUrio. 



ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 113. 

E l Alcalde de Sariegos me dá 
conocimiento de haber aparecido en 
las calles de Carbajal la noche del 27 
de Enero liltimo, una vaca de unos 
9 ; ' i 10 años, pelo castaño, asta 
alegre, con una oreja rajada; y se 
hace notorio por medio del presente 
auuncio para que llegue á conoci
miento del dueño y pueda presen
tarse á recojerla. 

León Febrero 1.° de 1883. 

E l Ootieraador. 

E D r l q u e de S l c a n . 

COMISION PKOVINCIAL. 

Beneficencia y Sanidad. 

Recibido el pedido de linfa vacu
na hecho al Instituto de la Coruña, 
por acuerdo de la Diputación, sé ha
ce présente á todoslos Ayuntamien-

; tos d é la. provincia que aprovechan
do la venida de sus cómisionadós a 
la entrega dé los mozos del actual 

' réemplázo, ó antés'si les conviniere,-
autoricen ¡V aquellos ó .á otra perso
na por medio de comünicacioh p'áía 
récog-ér en esta' Secretaria los cris
tales ó tubos que se les han señalado 
en la distribución practicada, reco
mendando á dichas Corporaciones 
qué una vez en su .poder procedan 
de aciiérdo con el .facultátivó muni
cipal á verificar la yacunáéion de 
los pobres, y .esperandp dé su celo 
que contribuirán eficazmente á se
cundar el benéfico pensamiento que 
la Diputación se ha propuésto reali
zar. 

Como pudiera suceder, que algu
nos Ayuntamientos carezcan de i a -
cnltativo y se vean precisados á en-
comendar la' vacunación A Minis
trantes 6 uuxiliaros que no tengan 
la competencia ;de aquellos, para 
esto caso so insertan á continua
ción, recibidas de dicho Instituto, 
las siguientes: 

«INSTRUCCIONES. 

No necesitan ciertamente de es
tas instrucciones los Profesores Mé
dicos, titulares ó nó, do los Ay unta
mientos; más como puede, suceder 
que en alguna población rural tenga 
que confiarse la práctica de la vacu
nación á ministrantes, ó auxiliares 
no tan competentes como aquellos, 
no creemos que huelgan estas bre
ves indicaciones 

Eefiéreuse unas al procedimiento 
práctico de la operación; otras, las 
de más importancia, á la trasmisión 

y reglas que han de tenerse presen
tes para propagar la linfa de brazo á 
braz >. 

Por lo que respecta al mecanismo 
práctico de la operación, es bien 
sencillo; pero no por eso es menos 
importante no descuidar en él cier
tas precauciones que i primera vista 
pueden parecer nimias, y cuyo des
cuido puede acarrear funestos resul
tados. 

Recógese la linfa de tubo ó de 
cristal. E n el primer caso se rompe 
aquel lo más cerca posible de sus dos 
estremidades, y soplando por una de 
ellas, se deposita la vacuna sobre un 
pedacito de cristal, porcelana, ú 
otro cuerpo cualquiera de superficie 
lisa y no porosa, ó mejor sobre la 
uña del pulgar de la mano izquierda 
del mismo operador, lo que es pre
ferible. De allí se toma con la lan
ceta, humedeciendo la punta ligera
mente, y se deposita.por punción 
debajo de la epidermis, escogiendo 
como sitio de elección, lo más 
comunmente la parte esterna y s u 
perior del tercio medió del brazo, 
Suelen hacerse tres .picaduras en. 
cada brazo, y á distancia "de uno ó 
dos centímetros de una á otra; bien 
las tres,; una debajo de la otra, ó 
cada una en uno de los ángulos de 
un triángulo equilátero. Estas pe
queñas picaduras no deben sangrar, 
ó lo más muy ligeramente; por más 
que esto no pueda evitarse en niños 
de piel muy fina y vascularizada, lo 
cual por otra parte no impide que la 
vacuna prenda. " 

Con la linfa de un tubo, hay por 
lo regular lasuficiente para vacunar 
dos niños, como se opere con lige
reza, á impedir que la gota se seque;. 
al pasar á vacunar al segundo niño, 
es precepto absoluto limpiar cuida
dosamente la lanceta, y esto debe 
hacerse con vaselina ó aceite feni-
cado. 
. E n los cristales la liufa se halla 

seca y. coagulada; desprendida la 
cora que los uno por sus bordes, y 
separado un cristal do otro, so licúa 
la linfa de cada uno con una gota 
(le agua ó de glicerina que so mez
cla intimamente á aquella con la 
láncela puesta na poco de plano; ¿ 
cada picadura se vuelve i tomar la 
linfa del cristal, y después de ago
tada la do uno, se pasa ¡V la del otro. 
Muchos cristales de nuestro Insti
tuto llevan uua costra, y es escu-
sado decir que si un cristal ele los 
comunes dá para vacunar dos ó tres 
niños, una costra reblandecida pue
do dar para seis ú ocho. Hecha la 
operación, hay que evitar que 
niño se roce, y esperar con el brazo 
desnudo á que la pequeña cantidad 
de sangre de las picaduras se seque. 

L a mejor linfa es la del quinto y 
sesto dia; al sét imo, ya no es líquida 
y trasparente, y al octavo es ya 
pus; por eso debe de elegirse para 
la inoculación la del dia cinco. 

Basta hacer una, dos, ó tres pun
ciones hácia la circunferencia del 
grano para que surja en gotitas, 
trasparentes y liquida, la linfa v a 
cuna. Se traslada de brazo á brazo 
humedeciendo en esta linfa la lan
ceta ú cada puntura que se va á ha
cer. 

Depositada la linfa en el niño que 
la recibe, debe limpiarse la lanceta 
y lo mismo debe hacerse cada vez 
que se vaelve á tornar del vacuní -
fero. No encontramos palabras bas
tantes para reprobar la práctica, 
ordinaria, que consiste en omitir 
esta precaución. Esta omisión pue
de acarrear resultados fatales á un 
niño que al dar con la linfa de sus 
pústulas un preservativo á diéz , 
doce ó más niños, recibe acaso el 
inocente la .terrible, recompéasa dé 
absorver por la punta de la lanceta 
humedecida en la sangre de alguno" 
de.clips el gérmen de una terrible 
enfermedad. ."; ' ,• : • 

Lo mas importante es escoger 
para vacuníferos, niños.sauos, ' n * 
bustos, ¿ hijos de padres con las 
mismas condiciones. E l niño de que 
se v á i. estraer la vacuna, debe ser 
de ocho . meses de edad lo menos; 
mejor " aún si es de diez, de doce ó 
más. No tenemos que decir ú los 
profesores médicos por que desea
mos qué se lleno esta condición. 
Probado hoy hasta la evidencia que 
con la vacuna puedo trasmitirse el 
gérmen de otra grave enfermedad, 
hay que garantirse todo lo posible 
contra ese peligro, y es muy fre
cuente que en los niños que la reci
ben por herencia, pasen los prime
ros meses de la vida sin que se re
vele por ninguna manifestación ex
terior, y que el niño so presento eon 
la apariencia do las mejores condi-
cionespara vacunifero, trasmitiendo 
con su linfa vacuna ol germen fu
nesto que lleva eu su sangre. 

Y a que no sea posible multiplicar 
los establecimientos do vacinacion 
animal que evitan en absoluto fistos 
peligros, ya que sean necesarias las 
trasplantaciones de la vacuna h u 
manizada, tomemos al menos todas 
las precauciones necesarias para ob
tener el prosorvativf/ do la repug
nante enfermedad variolosa con to
das las garantías que la ciencia 
ex ige .» 

L a Comisión provincial al ¡levar 
á efecto lo resuelto por la Diputa
ción, se promete del celo de los se
ñores Alcaldes que en su dia lo da

rán cuenta del número de vacuna
dos de su distrito. 

León 1.° de Enero de 1883.—El 
Vice-Presidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—P. A. D. L . C . P.: el Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

AUDIENCIA DI5L TERRITORIO. 

SECRETARÍA 

DE LA. AUOIENOIA DE VALLADOLID. 

A l V T J j V C I O . 

Hallándose vacante la plaza de M é 
dico forense del Juzgado do instruc
ción de Astorga, de orden del I lus-
trisimo Sr. Presidente de esta A u 
diencia se anuncia por el término 
de quince dias, ú contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, á fin do que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes 
documentadas en dicho Juzgado; 
conforme á jo prevenido en el Real 
decreto de 13 de Mayo de 1862, y 
orden del Gobierno do 14 de Mayo 
de 1873. " • 

Valladolid 30 dé Enero do 1883.— 
E l .Secretario, de Gobierno,. Camilo . 
María Guílon del Rio. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucioml de 
. Solo de la Vega.. 

N ó habiéndose presentado Amaro- • 
Ig'Iésias Miguelez, hijo de Juan, d i 
funto, natural de Huerga do Gara-
bailes, de este distrito municipal, á 
ninguna de las operaciones del 
reemplazo del año actual, en cuyo 
sorteo le tocó o! núm. 4, é ignorán
dose su paradero, .por mis quo so 
dice puede encontrarse eu la Pola, 
la Robla ó en Benavides de Orvigo, 
guardando yeguas, so lo cita y l la
ma por medio del presento, á fin do 
que comparezca en seguida á ser 
filiado y ;í ponerse á las órdenes del 
comisionado á quien so encargue la 
entrega do soldados y reclutas eu 
la capital de León, á partir del 9 de 
Febrero próximo, apercibiéndole 
quo eu otro caso le parará el per
juicio consiguiente á su ausencia 
y rebeldía. Y se ruega á los señores 
Alcaldes, en cuyos términos so h a 
lle el expresado individuo'lo requie
ran al expresado fin, enterándole 
do la responsabilidad en que incur
ro de no acudir. 

Soto de la Vega á 25 do Enero do 
1883.—El Alcalde, Florencio San
tos.—El Secretario, Marcos Pérez 
González. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos quo á 
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continuación se expresan, enla recti
ficación del amillaramientoquehade 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1883 á 84, los contribu
yentes por este concepto, presenta
rán relaciones juradas en las Secre
tarias do los mismos, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias, pasados los 
cuales no serán uidos: 

Gradefes. 
Carrizo de la Rivera. 

JUZGADOS. 

D. Fél ix Martínez y Gascón, E s c r i 
bano do número y Secretario de 
gobierno del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de A s -
torga y su partido. 
Doy fé y testimonio: que en el 

incidente de pobreza de que se ha
rá mérito, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son literalmente copia
dos como sigue: 

Sentencia: 
E n la ciudad de Astorga á 19 de 

Enero de 1883: el Sr. D. Antonio 
María Arguelles, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
en vista de este incidente promovi
do por el Procurador D . Marcelo 
García Sabugo en nombre de A n 
selmo Ramos y Ramos, vecino de 
San Justo de la Vega, á fin de que 
se le declare pobre para litigar con 
D. Cosme Ramos y Ramos, Párroco 
de Barrientes, Casiano Cuervo San
tos como esposo de Juana Ramos y 
Ramos; Isidoro García Martínez co
mo marido de Sinforosa Ramos y 
Ramos, María Ramos de Paz viuda; 
D. Lorenzo Ramos y Ramos, veci
nos de San Justo, y D. Antonio R a 
mos Párroco de Posadilla, los cua
tro primeros como herederos y v i u 
da respectivamente y los dos últ i 
mos como testamentarios de su di
funto padre José Ramos Martínez, 
vecino que fué de dicho San Justo, 
sobre oposición á las operaciones 
de testamentaría del mismo. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar con D. Cosme 
Ramos y Ramos, Casiano Cuervo 
Santos, Isidoro García Martínez, 
María Ramos de Paz, D. Lorenzo 
Ramos y Ramos y D. Antonio R a 
mos, en el concepto antes expresa
do de herederos, viuda y testamen
tarios del finado José Ramos Martí
nez; a l repetido Anselmo Ramos y 
Ramos, y con derecho á gozar en el 
pleito de los beneficios que á los de 
su clase concede el art. 14 de la c i 
tada ley de Enjuiciamiento civil. 
Notifiquese esta sentecia en los es

trados del Juzgado y publíquese su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL . de esta pro
vincia para conocimiento de los de
mandados, por la no comparecencia 
de estos. Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo. pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio 
María Arguelles. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciado fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antonio María Argüe-, 
lies, Juez de primera instancia de 
este partido, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de la fe
cha, de que doy fó. Astorga 19 de 
Enero de 1883.—Félix Martínez. 

Y para que conste, con objeto de 
remitir al Sr. Gobernador civil do 
esta provincia :í fin de que so inser
te en el BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma s e g ú n se interesa en la parte 
dispositiva de la sentencia inserta: 
pongo el presente que firmo en 
Astorga á 19 de Enero de 1883.— 
Fél ix Martínez. 

D. Félix'Martinez y Gascón, E s c r i 
bano de número y Secretario de 
gobierno del Juzgado dé primera-
instancia de esta ciudad de As 
ga y su partido. 
Doy fé y testimonio: que en el 

incidente de pobreza de que se ha
rá mérito, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son literalmente copia
das como signe: : 

' Sentencia. 

E n la ciudad de Astorga á 29 do 
Enero de 1883: el Sr. D. Antonio 
María Arguelles, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este incidente pro
movido por Francisca Delgado del 
Palacio, vecina de esta ciudad, en 
solicitud de que se la declare pobre 
para litigar con Manuel González 
(a) Menudo y Manuel García, vec i 
nos del arrabal de San Andrés de la 
misma sobre entrega de. los bienes 
que la correspondan por herencia 
de su difunta madre Tomasa del 
Palacio. 

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre para litigar con Manuel 
González (a) Menudo y Manuel Gar
cía en el concepto de testamentarios 
de Tomasa del Palacio, á la repetida 
Francisca Delgado del Palacio y con 
derecho á gozar en el pleito de los 
beneficios que á los do su clase con
cede él art. 14 de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil. Notifiquese 
esta sentencia en los estrados del 
Juzgado y publíquese su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para conocimiento de los deman
dados por la no comparecencia de 

estos. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio 
María Arguelles. 

Pronmciamiento.—Dada y pro-
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antonio María A r g ü e -
lies, Juez de primera instancia de 
este partido, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de la 
fecha, de que doy fé. Astorga 29 
de Enero de 1883.—Fél ix Martínez. 

Lo relacionado é inserto, corres
ponde bien y fielmente con sus ori
ginales obrantes en el incidente de 
pobreza de que queda hecho mérito 
y este en mi poder á que me remito 
caso necesario. Y para que conste 
con objeto de remitir al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma, pongo el presente que 
firmo en Astorga á 29 de Enero de 
1883.—Félix Martínez. 

D. Rosendo Martín Pérez, Juez de 
primera instancia de la vi l la de 
Avilés y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

Hamo y emplazo al procesado F r a n 
cisco Alonso,- hijo natural dé Vicen
ta, y que usa el hombre de F r a n 
cisco Crespo Alonso; cuyo individuo 
es natural de Sta. María de Trubia, 
concejo de Grado, partido judicial 
de Oviedo, de 30 años de edad, 
vecino de la Pola de Lena, y hoy en 
ignorado paraderój habiendo tenido 
la últ ima residencia que se le cono
ció, en Arbas del Puerto, distrito de 
Rediezmo, partido judicial - de la 
Vecilla; fué trabajador en Puente los 
Fierros y celador de consumos en 
esta villa, y sus señas personales 
son: estatura alta, color bueno, 
bigote, ojos, cejas y pelo rubio-
oscuros. Dicho individuo es de pre
sumir se encuentre en esta pro
vincia de Asturias, ó en la de León; 
y se le busca y emplaza por la pre
sente para que, dentro del término 
de 20 dias, á contar desde su inser
ción en la Gacela de Madrid, compa
rezca en este Juzgado y por la E s -
cribania del que refrenda con objeto 
de oir la notificación do la sentencia 
dictada por este dicho Juzgado en la 
causa criminal seguida en el mismo 
contra dicho procesado y otro por el 
delito de coacciones, y el emplaza
miento para ante S. E . la Sala de lo 
Criminal de la Excma. Audiencia de 
este distrito, ú cuya Superioridad se 
remitirá la causa en consulta. E l 
motivo de sor llamado y emplazado 
por la presente el Francisco Alonso, 
conocido por Francisco Crespo Alon
so, es el no haber sicío hallado en el 
pueblo de su última residencia cono
cida, a l ser buscado con el mencio

nado objeto, y el no haberse pre
sentado en este Juzgado en los dias 
que se le tienen señalados; y se 
apercibe á dicho procesado que do 
no comparecer dentro del término 
arriba indicado, le parará el perjucio 
á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley, además de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial, que por cuan
tos medios estén á su alcance pro
cedan á averiguar el paradero del 
repetido procesado, y de conseguirlo 
lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado. 

Dada en Avi lés á 22 de Enero de 
1883.—Rosendo Martin.—De or
den de S. S.*, Ambrosio Loredo 
Cuesta. 

Cédula de citación. 

E l Sr. D. Luis Tejerina y Zubi-
llaga, Juez de instrucción de la 
ciudad de Leou y su partido, con 
esta fecha y en diligencias crimina- ^ 
les que se,siguen por.lesiones a E s 
teban Sánchez , de ésta vecindad, 
acordó-se cite y emplace al proce
sado 'Pió Marcos Herrero,". residente 
que estuvo en es tá ciudad por ías 
ferias'de los Santos, comerciante 
ambulante, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez dias á contar desde la publica
ción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta, de Madrid, com
parezca ante la Excma. Audiencia 
de lo Criminal dé esta ciudad á la . 
que se remitió la referida causa, bajo 
los apercibimientos legales. 
. León 20 de Enero de 1883.—El 
Secretario Judicial, Martin Loren-

ANÜNCIOS PARTICULARES. 

ALOSEmiOSDELOSOJOS 
D. EMILIO ALVARADO, 

MÉDICO-OCULISTA, 
Dircttor de la Casa ds Salud de Falencia 

Permanecerá en León desde el 20 
de Enero hasta el 20 de Febrero. 

Fonda del Noroeste plaza de San
to Domingo núm. 8. 

Se vende un piano de cola: las 
personas ¡jue deseen interesarse en 
su adquisición podrán pasar á la Se
cretaria del Nuevo Casino Leonés, 
donde se les enterará de su precio 
y condicioaes. 

C A B A L L O S E M E N T A L . 

Se vende ó arrienda uno do 4 
años, el que desee tratar, véase con 
su dueño, calle de San Francisco 
núm. 17. 

Impnnta úe la Diputación pioviaeial. 


